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GOBIERNO CIVIL

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
la ejecución de la ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 
año, se declara oficialmente la exis
tencia de la pulmonía contagiosa 
del cerdo en el término municipal de 
Quintanadueñas, en las circunstan
cias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Todo 
e! término municipal de Quintana- 
dueñas,

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 1.000 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 1.000 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capitulo XIX del mencionado 
Reglamento de Epizootias.

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 64, para el embarque 
de ganados de la especie porcina 
en las Estaciones de Burgos, Bri- 
viesca y Calzada de Bureba, se 
precisará la guia de origen y sani
dad, extendida por los Inspectores 
municipales Veterinarios del punto 
de procedencia del ganado.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
dstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im

posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 26 de noviembre de 1933.
El Gobernador,

José Castelló.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de 
26 de septiembre de 1933, para la 
ejecución de la Ley de 2 de diciem
bre de 1931 y Decreto de Bases de 
7 de diciembre del mismo año, se 
declara oficialmente la existencia 
del mal rojo del cerdo en el término 
municipal de Villaríezo, en las cir
cunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos.—En la zona que se de
clara infecta.

Zona que se declara infecta.— 
Todo el término municipal de Villa- 
riezo.

Zona que se declara neutra.— 
Una faja de 1.000 metros todo al
rededor de la zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa. 
—Una faja de 1.000 metros alrede
dor de la neutra.

Medidas que deberán ponerse en 
práctica.—Todas las comprendidas 
en el capítulo XXVII del mencionado 
Reglamento de Epizootias.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64, para el embarque 
de ganados de la especie porcina 
en las estaciones de Burgos, Bri- 
viesca y Calzada de Bureba, se 
precisará la guía de origen y sani
dad, extendida por los Inspectores 
municipales Veterinarios del punto 
de procedencia del ganado.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posib'e las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im

posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 26 de noviembre de 1933.
El Gobernador,

José Castelló.

JUMA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Resultado de los escrutinios par
ciales verificados en las Secciones 
que a continuación se expresan, con 
motivo de las elecciones de Dipu
tados a Cortes celebradas el día 19 
de noviembre actual.

(Continuación)

Busto de Bureba.
D. José Martínez de Velasco, 295 

votos.
D. Aurelio Gómez González, 293.
D. Tomás Alonso de Armiño, 286.
D. Ramón de la Cuesta, 284.
D. Francisco Estévanez, 276.
D. Manuel Maura y Salas, 38.
D. Luis García Lozano, 36.
D. Guzmán de la Vega, 21.
D. José María Moliner, 19.
D. Claudio S. Albornoz, 19.
D. Dionisio Rueda Peña, 18.
D. José Mingo Escolar, 18.
D. Luis Labín Besuita, 16.
D. Domingo del Palacio, 14.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 11.
D. Moisés Barrio Duque, 10.
D. Gregorio Villarías López, 9.
D. Antonio Quintana Núñez, 9.
D. Angel García Vedoya, 6.
D. Francisco Martínez, 4.
D. Ricardo Olalla Ramos, 2.

Gabanes de Esgueva.
D. José Martínez de Velasco, 138 

votos.
D. Ramón de la Cuesta, 131.
D. Francisco Estévanez, 118.
D. Aurelio Gómez González, 115.
D. Tomás Alonso de Armiño, 115.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 37.
D. Luis García Lozano, 21.
D. José María Moliner, 21.
D. Guzmán de la Vega, 19.
D. Claudio S. Albornoz, 18.
D. José Mingo Escolar, 18.
D. Dionisio Rueda Peña, 17.
D. Ricardo Olalla Ramos, 1.

Cabezón de la Sierra.
D. Domingo del Palacio, 105 vo

tos.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 95.
D. Luis Labín Besuita, 80.
D. Moisés Barrio Duque, 80.
D. Antonio Quintana Núñez, 80.
D. Guzmán de la Vega, 71.
D. Ramón de la Cuesta, 70.
D. Dionisio Rueda Peña, 69.
D. José Martínez de Velasco, 50.
D. Tomás Alonso de Armiño, 20.
D. Aurelio Gómez González, 20.
D. Francisco Estévanez, 20.
D. Claudio S. Albornoz, 20.
D. Manuel Maura y Salas, 10.
D. Luis García Lozano, 10.

Cabía.

D. José Martínez de Velasco, 166 
votos.

D. Francisco Estévanez, 138.
D. Tomás Alonso de Armiño, 107.
D. Aurelio Gómez González, 89.
D. Ramón de la Cuesta, 86.
D. Ricardo Gómez Rojí, 79.
D. José María Albiñana, 79.
D. Manuel Bermejillo, 52.
D. Guzmán de la Vega, 24.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 23.
D. Claudio S. Albornoz, 14.
D. Dionisio Rueda Peña, 14t
D. José Mingo Escolar, 13.
D. Felipe Crespo de Lara, 13.
D. Luis García Lozano, 12.
D. José María Moliner, 12.
D. Luis Labín Besuita, 9.
D. Gregorio Villarías López, 8.
D. Antonio Quintana Núñez, 7.
D. Domingo del Palacio, 7.
D. Manuel Maura y Salas, 5.
D. Ricardo Olalla Ramos, 4.
D. Angel García Vedoya, 1.
D. Francisco Martínez Melchor, 1.
D. Francisco Galán, 1.

Caleruega.

D. José Martínez de Velasco, 334 
votos.

D. Francisco Estévanez, 315.
D. Tomás Alonso de Armiño, 247.
D. Ramón de la Cuesta, 247.
D. Aurelio Gómez González, 246.
D. Ricardo Gómez Rojí, 77.
D. Manuel Bermejillo, 77.
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D. José María Albiñana, 77.
D. Moisés Barrio Duque, 27.
D. Luis Labio Besuita, 22.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 21.
D. ClaudioS. Albornoz, 21.
D. Guzmán de la Vega, 15.
D. Antonio Quintana Núñez, 13.
D. Gregorio Villarías López, 11.
D. Dionisio Rueda Peña, 9.
D. Domingo del Palacio, 8.
D. Fabriciano Campo Alvarez, 4.
D. Luis García Lozano, 3.
D. José Mingo Escolar, 2.
D. Manuel Maura Salas, 1.
D. Emilio Martín Conde, 1.
D. Mariano San Salvador, 1.
Papeletas en blanco, 1.

Cameno.
D. Angel García Vedoya, 98 vo

tos.
D. Francisco Martínez, 98.
D. Ricardo Olalla Ramos, 98.
D. José María Moliner, 94.
D. José Martínez de Velasco, 41
D. Aurelio Gómez González, 17.
D. Francisco Estévanez, 17.
D. Ramón de la Cuesta, 15.
D. Tomás Alonso de Armiño, 13.
D. Guzmán de la Vega, 12.
D. Claudio S. Albornoz, 5.
D. Dionisio Rueda, 5.
D. José Mingo Escolar, 5.
D. Luis Labin Besuita, 5.
D. Antonio Quintana Núñez, 4.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 3.
D. Gregorio Villarías López, 3.
D. Moisés Barrio Duque, 3.
D. Domingo del Palacio, 3.
D. Ricardo Gómez Rojí, 1.
D. Manuel Bermejillo, 1.
D. José María Albiñana, 1.

Campillo de Aranda.
D. José Martínez de Velasco, 161 

votos.
D. Francisco Estévanez, 134.
D. Tomás Alonso de Armiño, 111.
D. Ramón de la Cuesta, 105.
D. Aurelio Gómez González, 105.
D. Ricardo Gómez Rojí, 78.
D. Moisés Barrio Duque, 77.
D. Domingo del Palacio, 74.
D. José María Albiñana, 68.
D. Gregorio Villarías López, 67.
D. Luis Labia Besuita, 66.
D. Manuel Bermejillo, 64.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 53.
D. Antonio Quintana Núñez, 52.
D. Guzmán de la Vega, 21.
D. Luis García Lozano, 8.
D. José Mingo Escolar, 6.
D. Dionisio Rueda Peña, 3.
D. Claudio S. Albornoz, 3.

Campolara.
D. José Martínez de Velasco, 58 

votos.
D. Angel García Vedoya, 49.
D. Francisco Estévanez, 44.
D. José María Moliner, 34.
D. Ramón de la Cuesta, 34.
D. Tomás Alonso de Armiño, 34.
D. Aurelio Gómez González, 31.
D. Francisco Martínez, 30.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 29.
D. Ricardo Olalla Ramos, 27.
D. Manuel Bermejillo, 26.
D. José María Albiñana, 25.
D. Luis García Lozano, 22.

D. Claudio S. Albornoz, 21.
D. Ricardo Gómez Rojí, 21.
D. Gregorio Villarías López, 15.
D Domingo del Palacio, 14.
D. Luis Labin Besuita, 14.
D. Moisés Barrio Duque, 13.
D. Antonio Quintana Núñez. 13.
D. José Mingo Escolar, 6.
D. Guzmán de la Vega, 5.
D. Dionisio Rueda Peña, 5.
D. Manuel Maura y Salas, 3.
D. Francisco Galán, 2.
D. Felipe Crespo de Lara, 1.

Canicosa de la Sierra.
D. José Martínez de Velasco, 255 

votos.
D. Luis García Lozano, 150.
D. Tomás Alonso de Armiño, 139.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 114.
D. Guzmán de la Vega, 110.
D. Dionisio Rueda Peña, 108.
D. Aurelio Gómez González, 101.
D. Ramón de la Cuesta, 96.
D. Francisco Estévanez, 83.
D. José María Albiñana, 47.
D. Ricardo Gómez Rojí, 47.
D. Manuel Bermejillo, 43.
D. José María Moliner, 22.
D. Manuel Maura y Salas, 12.
D. Francisco Martínez, 10.
D. Ricardo Olalla Ramos, 10.
D. Angel García Vedoya, 8.
D. Luis Labin Besuita, 3.
D. Gregorio Fernández Diez, 2.
D. Claudio S. Albornoz, 1.

Cantabrana.
D. José Martínez dé Velasco, 102 

votos.
D. Ramón de la Cuesta, 102.
D. Tomás Alonso de Armiño, 102.
D. Francisco Estévanez, 102.
D. Aurelio Gómez González, 99.
D. Dionisio Rueda Peña, 5.
D. Guzmán de la Vega, 5.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 4.
D. Luis García Lozano, 4.
D. Claudio S. Albornoz, 3.
D. Moisés Barrio Duque, 2.
D. Manuel Maura y Salas, 2.
D. Domingo del Palacio, 2.
D. Gregorio Villanas López, 2.
D. Luis Labin Besuita, 2.
D. Antonio Quintana Núñez, 2.
D. José María Albiñana, 1.

Cañizar de Amaya.
D. Ramón de la Cuesta, 89 vo

tos.
D. José Martínez de Velasco, 84.
D. Tomás Alonso de Armiño, 84.
D. Aurelio Gómez González, 54.
D. Angel García Vedoya, 47.
D. Francisco Estévanez, 43.
D. José María Moliner, 33.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 14.
D. Dionisio Rueda Peña, 13.
D. Claudio S. Albornoz, 11.
D. Guzmán de la Vega, 10.
D. Ricardo Gómez Rojí, 10.
D. José Mingo Escolar, 3.
D. Francisco Martínez, 1.
D. Ricardo Olalla Ramos, 1.

Cañizar de los Ajos.
D. José Martínez de Velasco, 139 

votos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 125.
D. Francisco Estévanez, 121.

D. Ramón de la Cuesta, 121.
D. Aurelio Gómez González, 119.
D. Angel García Vedoya, 33.
D. Ricardo Olalla Ramos, 27.
D. José María Moliner, 22.
D. Francisco Martínez, 22.
D. José María A'biñana, 19.
D. Manuel Bermejillo, 16.
1). Ricardo Gómez Rojí, 15..
D. Guzmán de la Vega, 1.

Carazo.
D. Moisés Barrio Duque, 49 vo

tos.
D. Luis García Lozano, 43.
D. José María Moliner, 42.
D. Claudio S. Albornoz, 30.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 29.
D. José Martínez de Velasco, 15.
D. Ramón de la Cuesta, 15.
D. Manuel Maura y Salas, 14.
D. Tomás Alonso de Armiño, 13.
D. Francisco Estévanez, 13.
D. Guzmán de la Vega, 12.
D. Aurelio Gómez González, 8.
D. Angel García Vedoya, 1.
D. Francisco Martínez, 1.

Carcedo de Bureba.
D. Ramón de la Cuesta, 51 vo

tos.
D. José Martínez de Velasco, 48.
D. Tomás Alonso de Armiño, 47.
D. Aurelio Gómez González, 45.
D. Francisco Estévanez, 41.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 28.
D. Guzmán de la Vega, 28.
D. Claudio S. Albornoz, 25.
D. José Mingo Escolar, 21.
D. Dionisio Rueda Peña, 21.
D. Moisés Barrio Duque, 21.
D. Luis Labin Besuita, 19.
D. Domingo del Palacio, 15.
D. Antonio Quintana Núñez, 11.
D. Gregorio Villarías López, 11.
D. José María Moliner, 6.
D. Luis García Lozano, 2.
D. Manuel Maura y Salas, 2.

Carcedo de Burgos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 123 

votos.
D. Ramón de la Cuesta, 123.
D. José Martínez de Velasco, 123.
D. Francisco Estévanez, 123.
D. Aurelio Gómez González, 108.
D.José María Moliner, 49.
D. Angel García Vedoya, 41.
D. Francisco Martínez, 39.
D. Ricardo Olalla Ramos, 36.
D.José María Albiñana, 17.
D. Domingo del Palacio, 16.
D. Luis Labin Besuita, 15.
D. Gregorio Villarías López, 14.
D. Ricardo Gómez Rojí, 14.
D. Antonio Quintana Núñez, 13.
D. Moisés Barrio Duque, 13.
D. Manuel Bermejillo, 9.
D. Luis García Lozano, 9.
D. Francisco Galán, 4.
D. Jesús Sanantonio, 4.
D. Rufino Villasante Zaraín, 4.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 3.
D. Carlos Abad Bernal, 3.
D. Manuel Maura y Salas, 3.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 2.
D. Guzmán de la Vega, 2.
D. Claudio S. Albornoz, 1.
D. Dionisio Rueda Peña, 1.
D.José Mingo Escolar, 1.

Cardeñadijo.
D. Ramón de la Cuesta, 133 íu- 

tos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 133.
D. Francisco Estévanez, 130.
D. José Martínez de Velasco, 126.
D. Aurelio Gómez González, 122.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 89.
D. Guzmán de la Vega, 82.
D. José Mingo Escolar, 80.
D. Domingo del Palacio, 80.
D. Luis Labin Besuita, 79.
D. José María Moliner, 18.
D. Claudio S. Albornoz, 13.
D..Luis García Lozano, 11.
D. Antonio Quintana Núñez, 9.
D. Dionisio Rueda Peña, 9.
D.José María Albiñana, 7.
D. Gregorio Villarías López, 7.
D. Moisés Barrio Duque, 6.
D. Angel García Vedoya, 4.
D. Ricardo Olalla Ramos, 4.
D. Francisco Martínez, 4.
D. Ricardo Gómez Rojí, 3.
D. Manuel Bermejillo, 3.
D. Manuel Maura y Salas, 3.
D. Emilio Martín Conde, 3.
D. Fabriciano Campo, 2.
D. Mariano San Salvador, 2.
D. Francisco Galán, 1.
D. Jesús Sanantonio, 1.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 1.
D. Carlos Abad Bernal, 1.
D. Rufino Villasante, 1.

Cardeñajimeno.

D, José Martínez de Velasco, 141 
votos.

D. Francisco Estévanez, 116.
D. Ramón de la Cuesta, 100.
D. Aurelio Gómez González, 88.
D. Tomás Alonso de Armiño, 82.
D. Ricardo Gómez Rojí, 62.
D. Francisco Martínez, 53.
D. Ricardo Olalla Ramos, 52.
D. José María Moliner, 46.
D.José Maiía Albiñana, 45.
D. Felipe Crespo de Lara, 36.
D. Luis García Lozano, 34.
D, Moisés Barrio Duque, 13.
D. Domingo del Palacio, 11.
D. Luis Labin Besuita, 9.
D. Antonio Quintana Núñez, 9.
D. Gregorio Villarías López, 9.
D. Manuel Maura y Salas, 7.
D. Emilio Martín Conde, 1.
D. Fabriciano Campo, 1.
D. Claudio S. Albornoz, 1.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 1.
D. Guzmán de la Vega, 1.
D. Dionisio Rueda Peña, 1.
D. José Mingo Escolar, 1.

Cardeñuela Rtopico.
D. Ramón de la Cuesta, 59 votos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 53.
D. José Martínez de Velasco, 53.
D. Francisco Estévanez, 53.
D. Aurelio Gómez González, 52.
D. José María Moliner, 33.
D. Ricardo Olalla Ramos, 28.
D. Francisco Martínez, 27.
D. Angel García Vedoya, 25.
D. Ricardo Gómez Rojí, 14.
D.José María Albiñana, 12.
D. Manuel Bermejillo, 11.
D. Emilio Martín Conde, 11.
D. Fabriciano Campo, 10.
D. Mariano San Salvador, 8,
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O. Luis García Lozano, 5.

- □, Manuel Maura y Salas, 5.
D. Luis Labín Besuita, 5.
D. Antonio Quintana Núñez, 4. I
D. Moisés Barrio Duque, 4.
D. Domingo del Palacio, 4.
D. Gregorio Villarías López, 4.
D. Jesús Sanantonio, 3.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 3.
D. Carlos Abad Bernal, 3.
D. Guzmán de la Vega, 2.
D. José Mingo Escolar, 1.
D. Perfecto Kuiz Dorronsoro, 1.
D. Felipe Crespo de Lara, 1.

Garrías.
D. Francisco Martínez, 46 votos.
D. José Martínez de Velasco, 42.
D. Ricardo Olalla Ramos, 34.
D. Francisco Estévanez, 29.
D. Angel García Vedoya, 26.
D. Tomás Alonso de Armiño, 25.
D. Ramón de la Cuesta, 24.
D. José María Moliner, 24.
D. Aurelio Gómez González, 22.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 13.
D. José Mingo Escolar, 11.
D. Claudio S. Albornoz, 10.
D. Moisés Barrio Duque, 10.
D. Luis García Lozano, 8.
D.'Guzmán de la Vega, 5.
D. Emilio Martín Conde, 4.
D. Fabriciano Campo, 4.
D. Mariano San Salvador, 4.
D. Dionisio Rueda Peña, 3.
D. Gregorio Villarías López, 3.
D. Luis Labín Besuita, 1.
D. Antonio Quintana Núñez, 1.
D. Domingo del Palacio, 1.

Cascajares de Buerba.

D. José Martínez de Velasco, 90 , 
votos.

D. Francisco Estévanez, 83.
D. Tomás Alonso de Armiño, 82.
D. Ramón de la Cuesta, 82.
D. Aurelio Gómez González, 81.
D. Claudio S. Albornoz, 11.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 10.
D. Luis García Lozano, 10.
D. José Mingo Escolar, 9.
D. Dionisio Rueda Peña, 8.
D. Ricardo Gómez Rojí, 8.
D. Guzmán de la Vega, 8.
D. Manuel Bermejillo, 7.
D. Manuel Maura y Salas, 7.
D. José María Moliner, 4.
D. José María Albiñana, 1.
D. Francisco Martínez, 1.
D. Ricardo Olalla Ramos, 1.
D. Angel García Vedoya, 1.

Cascajares de la Sierra.

D. José Martínez de Velasco, 64 
votos.

D. Moisés Barrio Duque, 39.
D. Ramón de la Cuesta, 36.
D. Tomás Alonso de Armiño, 36.
D. Aurelio Gómez González, 35.
D. Francisco Estévanez, 31.
D. José María Moliner, 28.
D. Guzmán de la Vega, 23.
D. Luis García Lozano, 20.
D. Domingo del Palacio. 8.
D. Luis Labín Besuita, 6.
D. Antonio Quintana Núñez, 6.
P- Gregorio Villarías López, 5.
D. Francisco Martínez, 2.
D. Ricardo Olalla Ramos, 2.

D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 2.
D. Angel García Vedoya, 2.

Castellanos de Castro.
D. Francisco Estévanez, 42 votos.
D. Ramón de la Cuesta, 42.
D. José María Moliner, 42.
D. José Martínez de Velasco, 42.
D. José María Albiñana, 42.
D. Tomás Alonso de Armiño, 42.
D. Luis García Lozano, 42.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 6.

Costil de Garrías.
D. Tomás Alonso de Armmo, 60 

votos.
D. José Martínez de Velasco, 59.
D. Ramón de la Cuesta, 58.
D. Aurelio Gómez González, 58.
D. Francisco Estévanez, 56.
D. Francisco Martínez, 12.
D. Ricardo Olalla Ramos, 7.
D. Luis García Lozano, 2.
D. Claudio S. Albornoz, 1.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 1.
D. José Mingo Escolar, 1.
D. Moisés Barrio Duque, 1.
D.José María Moliner, 1.
D. Angel García Vedoya, 1.

Castil de Lences.
D. José Martínez de Velasco, 98 

votos.
D. Francisco Estévanez 92.
D. José María Moliner, 70.
D. Luis García Lozano, 65.
D. Ramón de la Cuesta, 65.
D. Angel García Vedoya, 60.
D. Moisés Barrio Duque, 40.

Castildelgado.
D. José Martínez de Velasco, 70 

votos.
D. Ramón de la Cuesta, 68.
D. Tomás Alonso de Armiño, 58.
D. Aurelio Gómez González, 51.
D. Francisco Estévanez, 43.
D. José María Moliner, 32.
D. Emilio Martín Conde, 24.
D. Manuel Maura y Salas, 7.
D. Luis García Lozano, 7.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 4.
D. Francisco Martínez, 4.
D. Claudio S. Albornoz, 3.
D. Guzmán de la Vega, 3.
D. Dionisio Rueda Peña, 3.
D. Angel García Vedoya, 3.
D. Ricardo Olalla Ramos, 2.
D. José Mingo Escolar, 2.
D. Ricardo Gómez Rojí, 2.
D. Manuel Bermejillo, 2.
D. Felipe Crespo de Lara, 2.
D. José María Albiñana, 2.
D. Moisés Barrio Duque, 2.

Castil de Peones.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 65 

votos.
D. Claudio S. Albornoz, 61.
D. Luis Labín Besuita, 47.
D. Antonio Quintana Núñez, 43.
D. Ramón de la Cuesta, 43,
D. Francisco Estévanez, 42.
D. Aurelio Gómez González, 42.
D. Tomás Alonso de Armiño, 41.
D.José Martínez de Velasco, '38.
D. Dionisio Rueda Peña, 33.
D. Guzmán de la Vega, 28.
D. José Mingo Escolar, 24.
D. Moisés Barrio Duque. 20.
D. José María Moliner, 13.

D. Angel Garcia Veloya, 12.
D. Francisco Martínez, 12.
D. Ricardo Ramos Olalla, 12.
D. Domingo del Palacio, 6.
D. Gregorio Villarías López, 5.
D. Ricardo Gómez Rojí, 3.

Castrillo de la Reina.
D. Tomás Alonso de Armiño, 225 

votos.
D. Ramón de la Cuesta, 221.
D. José Martínez de Velasco, 221.
D. Francisco Estévanez, 216.
D. Aurelio Gómez González, 216.
D. Moisés Barrio Duque, 53.
D. Domingo del Palacio, 52.
D. Gregorio Villarías López, 50
D. Luis Labín Besuita, 50.
D. Antonio Quintana Núñez, 48.
D. Luis García Lozano, 14.
D. Manuel Maura y Salas, 10.
D. Francisco Galán, 8.
D. Jesús Sanantonio, 7.
D.José María Moliner, 7.
D. Claudio S. Albornoz, 7.
D. Guzmán de la Vega, 7.
D. Dionisio Rueda Peña, 7.
D. José Mingo Escolar, 6.
D. Perfecto Ruiz Dortonsoro, 6.
D. José María Albiñana, 6.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 5.
D. Angel Garcia Vedoya, 5.
D. Carlos Abad Bernal, 5.
D. Rufino Villasante Zarain, 5.
D. Francisco Martínez, 4.
D. Ricardo Olalla Ramos, 4.
D. Ricardo Gómez Rojí, 4.
D.' Manuel Bermejillo, 2.

Castrillo de la Vega.-Distrito único. 
Primera sección.

D. José Martínez de Velasco, 192 
votos.

D. Ramón de la Cuesta, 180.
D. Francisco Estévanez, 179.
D. Aurelio Gómez González, 179.
D. Tomás Alonso de Armiño, 179.
D. Gregorio Fernández Diez, 11.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 10.
D. Claudio S. Albornoz, 8.
D. Ricardo Gómez Rojí, 7.
D. Luis García Lozano, 6.
D. Dionisio Rueda Peña, 4.
D. Felipe Crespo de Lara, 3.
D. Manuel Bermejillo, 2.
D. José María Albiñana, 2.
D. Guzmán de la Vega, 1.
D. Manuel Maura y Salas, 1.
Papeletas en blanco, 4.

Segunda Sección.
D.José Martínez de Velasco, 162 

votos.
D. Ramón de la Cuesta, 153.
D. Francisco Estévanez, 151.
D. Aurelio Gómez González, 150.
D. Tomás Alonso de Armiño, 147.
D. Gregorio Fernández Diez, 14.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 14.
D. Luis García Lozano, 13.
D. Guzmán de la Vega, 10.
D. Dionisio Rueda Peña, 10.
D. Ricardo Gómez Rojí, 6.
D.José María Albiñana, 5.
D. Claudio S. Albornoz, 4.
D. Manuel Maura y Salas, 4.
D. Manuel Bermejillo, 3.
D. Moisés Barrio Duque, 3.
D. Emilio Martín Conde, 1.
D. Fabriciano Campo, 1,

D. Mariano Sa Sa vador, 1.
D. José Mingo Escolar, 1.
D. Luis Labín Besuita, 1.
D. Antonio Quintana Núñez, 1.
D. Gregorio Villarías López, 1.
D. Domingo del Palacio, 1.
D. Francisco Martínez, 1.
D. FJipe Crespo de Lara, 1.

Castrillo del Val.

D. José Martínez de Velasco, 142 
votos.

D. Ramón de la Cuesta, 138.
D. Tomás Alonso de Armiño, 136.
D. Francisco Estévanez, 131.
D. Aurelio Gómez González, 116.
D.José María Albiñana, 18.
D. Claudio S. Albornoz, 15.
D. Ricardo Gómez Rojí, 13.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 12.
D. Manuel Bermejillo, 12.
D. Emilio IV^artin Conde, 10.
D. Guzmán de la Vega, 9.
D. Fabriciano Campo, 9.
D. Dionisio Rueda Peña, 8.
D. José Mingo Escolar, 7.
D. José María Moliner, 6.
D. Angel García Vedoya, 6.
D. Felipe Crespo de Lara, 6.
D. Francisco Martínez, 5.
D. Mariano San Salvador, 4.
D. Ricardo Olalla Ramos, 2.
D. Luis Labín Besuita, 2.
D. Luis García Lozano, 1.

Castrillo de Murcia.
D. Ramón de la Cuesta, 267 vo

tos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 265.
D. Francisco Estévanez, 264.
D. José Martínez de Velasco, 262.
D. Aurelio Gómez González, 255.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 11.
D. Guzmán de la Vega, 9.
D. Claudio S. Albornoz, 8.
D. Luis García Lozano, 5.
D. Dionisio Rueda Peña, 4.
D. José Mingo Escolar, 4.
D. Manuel Bermejillo, 3.
D. Manuel Maura y Salas, 3.
D. Ricardo Gómez Rojí, 2.
D. José María Albiñana, 2.
D. José María Moliner, 2.
D. Emilio Martín Conde, 2.
D. Angel García Vedoya, 1.

' D. Francisco Martínez, 1.
[ D. Ricardo Olalla Ramos, 1.

D. Felipe Crespo de Lara, 1.

Castrillo de Riopisuerga.

D. José Martínez de Velasco, 126 
votos.

¡ D. Francisco Estévanez, 113.
| D. Tomás Alonso de Armiño, 103.

D. Aurelio Gómez González, 95.
D. Ramón de la Cuesta, 76.

| D. Ricardo Gómez Rojí, 69.
D José María Albiñana, 46.

I D. Manuel Bermejillo, 33.
D. Claudio S. Albornoz, 6.

i D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 6.
D. Guzmán de la Vega, 6.

i D. Angel García Vedoya, 3.
D. Dionisio Rueda Peña, 2.

j D. Antonio Quintana Núñez, 1.
D. Gregorio Villarías López, 1.

1 D. Moisés Barrio Duque, 1.
D. Luis Labín Besuita, 1.
D. Domingo del Palacio, 1.
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CAMARA OFICIAL AGRICOLA
CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, con fecha 24 de los co
rrientes, me comunica:

«Que atendiendo a peticiones de 
varias entidades que no han podido 
reunir ios documentos necesarios 
por ocupaciones del período electo
ral; el Ministerio de Agricultura ha 
acordado ampliar hasta el dia 10 de 
diciembre próximo el plazo señala
do en el apartado l.° de la Ordén 
de 3 del actual, publicada en la Ga
ceta de Madrid del dia 7 del co
rriente, para formación de Censos 
electorales de las Cámaras Oficia
les Agrícolas».

Lo que, a su vez, pongo en co
nocimiento de las entidades inte
resadas.

Burgos 27 de noviembre de 1933. 
—El Presidente, Eufemio Olmedo.

EVIDENCIAS JUDICIALES

Burgos
D. Antonio de Vicente Tutor y Guel- 

benzu, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido,
Por el presente, que expido a 

virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en el sumario 
número 355 de 1932, sobre daños a 
un automóvil conducido por D. Se 
gundo Torres Ibarrondo, se cita a 
Quintín Pardo Casado, de esta ve
cindad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de cinco días comparezca a ampliar 
la declaración que tiene prestada en 
dicho sumario, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar si no comparece.

También se cita a un sujeto, cuyo 
nombre se ignora, vecino de Vi- 
llafría, obrero de la vía, que presen
ció el día 19 de agosto del año últi
mo el accidente ocurrido entre un 
automóvil al chocar con un buey 
que conducía el antes dicho Quin
tín, en indicado pueblo, para que 
dentro del propio término de cinco 
dias comparezca en este juzgado a 
declarar, apercibiéndole también de 
que si no comparece, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

También por el presente se ins
truye del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, si se conside
rare perjudicado, al dueño del buey 
en cuestión, y se le cita para que 
dentro del término de cinco dias, 
comparezca a declarar en este su
mario, bajo apercibimiento asimis
mo de pararle el perjuicio que hu
biere lugar.

Burgos 29 de noviembre de 1933. 
=Antonio de Vicente Tutor. = El 
Secretario, Jesús Gil.

Villasidro.
D. Lorenzo Pérez Hierro, Juez mu

nicipal de este distrito,
Hago saber; Que por providen

cia dictada en es'e día en los autos 

a instancia de D. Valeriano Gómez 
Espinosa, contra D. Anacleto Pérez 
Gutiérrez, sobre pago de 625 pese
tas, se sacan a pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes 
siguientes:

Ciento noventa y un kilo y tres 
cuartos de titos, tasados en 72'86 
pesetas.

Cuarenta y dos kilos y cuarto de 
titos cocederos, en 27*57.

Ciento ochenta y dos kilos y 
medio de francos, en 76'65.

Treinta y un kilos y cuarto de 
yeros, en 13*12.

Veintiocho kdos de esparceta, 
en 7*84.

Ochenta kilos de avena, en 21*60
Treinta y seis fanegas de trigo, 

en 704*40.
Trescientos diez y ocho kilos de 

cebada, en 98*58.
Quinientos cincuenta y un k’los 

y medio de avena, en 143*39.
Ocho fanegas de cozo de trigo, ■ 

en 40.
Cinco carros de paja blanca, 

en 50.
Una vaca roja, de diez a doce 

años, en buenas condiciones para 
el trabajo, en 450.

Otra vaca roja oscura, cerrada, 
en 300.

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del deu
dor D. Anacleto Pérez Gutiérrez, 
y se venden para pagar a D. Vale- ¡ 
riano Gómez Espinosa la cantidad i 
indicada y las costas, debiendo de 
celebrarse el remate el día 19 de 
diciembre próximo, a la hora de las 
trece, en los estrados de este Juz
gado.

Lo que se hace púb ico para co
nocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta, advirtiendo 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación y sin que antes se haya 
consignado el 10 por 100 por lo 
menos del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta.

Y con el fin de que el presente 
sea inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia, conforme está manda
do, expido la presente en Villasidro 
a 28 de noviembre de 1933.=El 
Juez ntunicipal, Lorenzo Pérez.= 
Por su mandado.=E1 Secretario, 
Félix Cidad.

Arwncioé Oficiales
«ATURA Dlí OBRAS PUBLICAS BE BURGOS

A los efectos de los artículos 37 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa y 61 de su Reglamento, se 
anuncia al público que el dia 18 de 
diciembre próximo, a las doce, ten
drá lugar en la casa consistorial de 
Villalmanzo, el pago de los terrenos 
ocupados en el término municipal de 
Villalmanzo, con motivo de la cons
trucción del ferrocarril de Madrid a 
Burgos.

Los propietarios interesados o 
sus representantes, con poder sufi

ciente, deberán presentarse en dicho 
local, y a la hora señalada, a per
cibir la cantidad que les correspon
da por la tasación de sus fincas ex
presadas.

Burgos 29 de noviembre de 1933. 
=EI Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.
Propietarios a quienes afecta el 

pago.
Villalmanzo.

D. Policarpo Marcos.
D. Segundo Barbero.
D, Domingo Hernando,
D. Fausto Arnaiz,
D. Pedro Arlanzón.
D. Pedro Martínez.
D. Venancio Martínez.
D. Salvador Adrián.
D. Pió Saiz.
D. Fidel Marcos.
D. José Martínez.
D. Benardino García.
D. Cayo Obregón.
D. Ciríaco Obregón.
D. Pedro Obregón.
D. Félix Martínez.
D. Juan Sebastian.
D. Daniel Ortega.
D. Luis Martínez.
D. Serapio Saiz.
D. Emilio Obregón.
D. Justo Obregón.
D. Alejandro Martínez.
D. Ladislao Obregón.
D.a Antonia Martínez.
D.a Francisca Andrés.
D. Fulgencio Obregón.
D.a Angela Martínez.
D. Mariano Garda.
D. Teodoro Martínez.
D. Julián Obregón.
D. Félix Adrián.
D.a Juliana González.
D. Paulino Obregón.
D. Félix Díaz.
D. Florencio Martínez.
D. Pedro Hernando.
D.a Francisca Obregón.
D. Daniel Medina.
D. Andrés Sierra.
D. Juana Pastor.
D. Gregorio Adrián.
D. Isidro Martínez.
D. Marcelo Hernández.
D. Dionisio Sierra.
D. Francisco Valdivielso.
D. Damian Garda.
D. Vicenta Marcos.
D. Valeriano Valpuesta.
D. Aureliano Garda.
D. Federico Obregón.
D. Mariano Diez.
D. Pedro Martínez.
D. Teodoro Saiz.
D. Anselmo Albarrán.
D. Calixto García.
D. Julián García.
D. Gumersindo Sierra.
D. Saturio Tomé.
D. Luciano Obregón.
D. Avelino Martínez.
D. Cayo Saiz.
D. Román Adrián.
D. Nicanor González.
D. Paulino Martínez.
D. Celestino Martínez.
D. Casimiro Hernando.

D. Víctor González.
D. Agustín Obregón.
D. Pedro Garda.
D. Roque Marcos.

JURADO MIXTO
DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA DE LA PRO

VINCIA DE BURGOS

BASES DE TRABAJO P ,RA LA ELECTRICIDAD

Base preliminar. Parala d bida 
interpretación de estas Bases regu
ladoras de las relaciones entre las 
Empresas eléctricas y su personal 
se dividirán en tres categorías, que 
son a saber:

Primera categoría. —Centrales cu
ya potencia máxima de producción 
en cualquier momento del año sea 
superior a 150 kilowatios en barras.

Segunda categoría. — Centrales 
cuya potencia máxima de produc
ción en cualquier momento del año 
sea entre 75 y 150 kilowatios en 
barras.

Tercera categoría. — Centrales 
cuya potencia máxima de produc
ción en cualquier momento del año 
no sea superior a 75 kilowatios^en 
barras.

Centrales de primera categoría.

Base 1.a Admisión de personal. 
—La admisión de personal es fa
cultad absolutamente reservada a 
la dirección de la Empresa, sin per
juicio de lo dispuesto en las Bases 
posteriores y en los preceptos le
gales.

Base 2.a En igualdad de condi
ciones, a juicio de la dirección de la 
Empresa, serán considerados como 
preferidos los hijos de los empica
dos que hayan prestado más de 
cinco años de servicio a la Em
presa.

Base 3.a Toda admisión de per
sonal se hará con carácter provi
sional, considerándose como perso
nal en prácticas, durante un período 
de cuatro meses. Dentro de este 
período, si demostrara aptitud, ca
pacidad de trabajo y condiciones de 
buena conducta, a juicio de la Em
presa, pasará a formar parte de las 
plantillas de personal fijo. En caso 
contrario será despedido, avisándo
le con ocho días de antelación y sin 
derecho ninguno a otro percibo ni 
indemnización.

Base 4.a La Empresa podrá to
mar personal eventual por un pe
riodo no mayor de cuatro meses, y 
si la índole del trabajo hiciera nece
sario un plazo mayor, para ello será 
condición precisa la autorización 
del Jurado mixto. Tampoco podrá 
despedir al personal eventual siem
pre que éste cumpla bien su come
tido, con objeto de hacer constar 
nueva admisión.

Base 5.a Para la admisión de 
los aprendices serán necesarios los 
mismos requisitos que para los de
más obreros, pudiendo permanecer 
en esta situación hasta los 18 años, 
y estando facultados para solicitar 
cuantas plazas anuncie la Empresa



para personal nuevo. Los aprendi
ces percibirán como salarios míni
mos tres pesetas diarias y podrán 
ser despedidos al cumplir los 18 
años, sin derecho alguno de los 
consignados en estas bases, salvo 
lo dispuesto en los preceptos le
gales.

Base 6.a Jornada.—La jornada 
'de trabajo será la legal. La iniciati- 
ya del trabajo en horas extraordina
rias corresponderá a las Empresas, 
y la libre aceptación o denegación 
al obrero. Sin embargo, los obreros 

> vendrán moralmente obligados al 
trabajo en horas extraordinarias, en 
caítos de notoria necesidad' por la 
índole del servicio. Las horas ex
traordinarias serán remuneradas en 
la forma que las leyes determinen.

Base 7.a En caso de enfermedad 
' de algunos empleados, cuya misión 

sea especial, como maquinista, en
cargados del cuadro de distribución, 
fogoneros, etc., los demás compa
ñeros suplirán la falta, en tanto la 
Empresa atiende a la sustitución 
dfel enfermo. Pero si esta suplencia 
excede de ocho dias, a partir de 
■ellos él o los suplentes cobrarán 
como extraordinarias las horas tra
bajadas por el compañero.

Base 8.a Descansos. — Existirá 
para todo ql personal, el descanso 
serñanal con sueldo. Las horas de 
trabajo que a virtud de estos des
cansos semanales se produzcan, po
drán ejecutarse por empleados co- 
rreturnos, destinados a estos efec
tos, o recargando la jornada de ocho 
horas al personal correspondiente, 
abonándole las horas de exceso, 
con carácter de extraordinario. La 
enfermedad o el accidente de traba
jo, no serán causas para no disfru
tar estos descansos.

Base 9.a El obrero tendrá dere
cho a un permiso de once dias al 
año, cuando su contrato de trabajo 
haya durado más de uno. El patro
no, de acuerdo con el obrero, y sin 
que el permiso pueda originar per
turbación alguna en el servicio, de
terminarán la fecha en que éste haya 
de comenzar sus vacaciones con 
disfrute del salario señalado. El 
obrero durante sus vacaciones re
tribuidas, no deberá dedicarse a nin
gún trabajo, y le está absolutamen
te prohibido, constituyendo ello fal
ta grave, el dedicarse a trabajos dé 
la misma índole de la Empresa o 
que la hagan competencia. Los per
misos que se concedan al empleado 
a su instancia, no podrán ser des
contados de su vacación, sino en 
cuanto ésta exceda de siete días 
ininterrumpidos. En ningún caso las 
vacaciones retribuidas serán com
pensables en metálico.

Base 10. Enfermedad.—En caso 
de enfermedad y previa la justifica
ción que la Empresa juzgue perti
nente, ésta abonará al enfermo su 
haber íntegro, durante los dos o los 
cuatro primeros meses, según el 
empleado lleve prestando menos o 
más de diez años de servicio a la
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Empresa y el 50 por 100 del jornal Base 19. El personal de la Em
durante otro u otros dos meses, res- presa viene expresamente obligado 
pectivamente. Cesará esta obliga ; a cobrar al fin .de cada mes las ho- 
ción en el caso de que los emplea
dos, fuera de las horas de jornada 
legal, se dediquen en forma perma
nente a trabajos que puedan produ
cirles enfermedad o accidente.

Base 11. Accidentes.—Los acci
dentes de trabajo serán indemniza
dos como las leyes determinan, a 
más de lo que queda establecido 
para los casos de enfermedad.

Base 12. Correcciones y despi 
dos.—Las faltas en el servicio se
rán corregidas con amonestaciones, 
suspensiones de empleo y sueldo 
no superior a ocho dias y despido; 
según las faltas sean leves, menos 
graves y graves. El obrero que al 
cumplir el octavo día de suspensión 
no sea reintegrado al trabajo por el 
patrono, se entenderá despedido en 
esa fecha.

Base 13. Para la comprobación 
de las faltas graves, se instruirá por 
la Empresa el oportuno expediente, 
en el que se dará audiencia al inte
resado para su descargo y en el 
que depondrá una representación 
del personal designado por éste, 
que será oido con carácter informa
tivo. Se entenderá injustificado to
do despido de personal cuya causa 
no se acredite en el expediente 
instruido al efecto.

Base 14. Las faltas leves no po
drán ser consideradas por su repe
tición como graves, pero si corregi
das en este caso con mayor seve
ridad.

Base 15. Por la índole de estos 
servicios, entre las faltas menos 
graves se considerará la embria
guez, y entre las faltas graves la 
reincidencia en la misma o el hábito 
en la bebida.

Base 16. Si la Empresa se viera 
obligada a hacer una reducción del 
personal, lo llevará a efecto por 
orden riguroso de modernidad; lo 
despidos deberán ser avisados en 
todo caso con un mes de anticipa 
ción. La Empresa que efectúe el 
despido no podrá admitir nuevo y 
distinto personal en un plazo de 
seis meses, y los despedidos serán 
preferidos en caso de nuevas ad
misiones.

Base 17. Certificaciones de tra
bajo.—Vendrán obligadas las Em
presas a entregar al trabajador, a 
instancia de éste, un certificado ex
tendido en papel común, acreditati
vo del tiempo y la clase de trabajo 
o servicio que el peticionario hubie
ra prestado, sin que en tal docu
mento puedan hacerse constar apre
ciaciones sobre las cualidades del 
trabajador, ni de su significación 
política o filiación sindical, sin el 
consentimiento de éste.

Base 18. Remuneración.—Si la 
remuneración se hubiere pactado 
por semanas, quincenas o plazos 
más largos, no podrán ser descon
tados los dias de descanso y las 
fiestas legales. 

ras extraordinarias que hayan tra
bajado durante el mismo. Si la Em
presa no atendiera su requerimien 
to, dentro del mes siguiente, queda 
moralmente obligado a presentar 
ante el Jurado Mixto su reclama
ción. En ningún caso podrá la Em
presa considerar y menos anotar 
en el expediente cuanto el obrero 
haga en el ejercicio de esta acción 
que reconoce y acata en todos sus 
términos.

Base 20. Jornales. - Los jorna
les mínimos del personal afecto a 
los servicios eléctricos, con arreglo 
a la clasificaión con que figuran en 
¡as plantillas, serán los siguientes: 

Centrales \ térmicas o de reserva.

Jefe de máquina (con servicio), 
15 pesetas.

Maquinista de 1.a, 11‘25.
Maquinista de 2.a, 9‘00.
Fogoneros de 1.a, 8‘25.
Fogoneros de 2.a, 7‘00.
Engrasadores de 1.a, 7‘00.
Engrasadores de 2.a, 6‘75.
Telefonistas, 6*50.
Encargados de cuadro, de 1.a, 

8‘25.
Encargados de cuadro, de 2.a, 

7*75.

Centrales hidráulicas.—Saltos.
Jefe de Central, 12 pesetas. 
Maquinistas de 2.a, 9*00. 
Ayudantes, 6‘00.

Redes.
Inspector encargado de las re

des, 10 pesetas.
Instaladores de 1.a, 8‘25.
Instaladores de 2.a, 7*00.
Ayudantes, 6‘00.
Guardas de linea, 5*75.
Peones fijos, 5‘75.

Contadores.
Encargados de taller de verifica

ción y reparación, 8 pesetas.
Lectores de 1 .a, G‘75.
Lectores de 2.a, 6*00.
Ayudantes, 6‘00.
Base 21. Escalafón.—En el mo-» 

mentó en que comience la vigencia 
de las presente bases, las Empre
sas clasificarán su personal con 
arreglo a las categorías de que se 
habla en la base anterior. Para los 
ascensos del personal, deberán su
frir éstos un examen de aptitud, 
con arreglo a los cuestionarios que 
emplean los ferrocarriles, marina, 
etcétera. Del Tribunal examinador 
formará parte un miembro capaci
tado, designado por el personal.

Base 22. Las Empresas forma
rán un escalafón general de todo el 
personal, por orden de antigüedad 
y clases de servicios que cada uno 
desempeña, haciendo las variacio
nes que cada año sean necesarias y 
colocando un ejemplar en lugar 
adecuado de las fábricas o talleres, 
donde desempeñen los servicios, 
para que en todo momento puedan 
examinarlo sus obreros y los Vo

cales del Jurado Mixto, que inspec
cionarán cuando lo tengan por con
veniente con arreglo a la Ley.

Base 23. Uniformes y subsidios. 
—Las Empresas están obligadas a 

, prestar uniformes gratuitamente a 
aquellos empleados que tengan re
lación directa y constante con el 
público a juicio de la Dirección de 
la Empresa. La calidad, color y 

' hechura, que será la adecuada para 
el servicio, así como el destinar uno 
a verano y otro a invierno son ex 
tremos que decidirá la Dirección, 
después de oir a sus empleados.

i Las Empresas están también obli- 
¡ gadas a facilitar impermeables a los 
I empleados que tengan que efectuar 
1 trabajos en la calle.

Base 24. El personal de cada 
Empresa recibirá gratis en su domi
cilio si éste está enclavado en zo
nas en que la Empresa tenga ex
plotación y redes secundarias, el 
servicio de luz y éste y el de agua, 
según la Empresa negocie con uno 
de ellos o los dos a la vez, y dentro 
de los límites, de hasta 14 kilova
tios hora y cuatro metros cúbicos 
respectivamente al mes, Los im
puestos. que por estos suministros 
gratuitos devenguen a la Hacienda 
o el Municip:o, serán abonados por 
el personal.

Base 25. Cuando el trabajo obli
gue al desplazamiento del personal, 
el gasto de manutención y despla
zamiento correrá a cargo de las Em
presas.
Centrales de segunda categoría.

Base 26. • Serán de aplicación a 
estas Centrales, en cuanto ello sea 
posible, el contenido de las bases
1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 6.a, 7.a, 8.a, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 
22 y 24 de las precedentes.

Base 27. Les será igualmente 
aplicable la base 9.a, bien entendi
do que las vacaciones se reducirán 
a nueve dias, y que el trabajo de 
los que las disfruten se procurará 
sea realizado por el resto de los 
obreros en horas extraordinarias, 
que les serán abonadas en la forma 
que las leyes previenen.

Base 28. En caso de enferme 
dad de los obreros, y previa la jus
tificación que la Empresa juzgue 
pertinente, ésta abonará al enfermo 
su haber íntegro, durante cuarenta 
y cinco dias, o tres meses, según 
el empleado lleve prestando menos 
o más de diez años de servicio a la 
Empresa.

Base 29. Los jornales mínimos 
del personal afecto a Iqs servicios 
eléctricos, en Centrales de segunda 
categoría, con arreglo a la clasifica
ción con que figuren en las plan
tillas, serán los siguientes:

Encargados de máquinas y cua
dros, 8 pesetas diarias.

Ayudantes, 5.
Encargados de líneas e instala

ciones, 6.
Ayudantes, 5.
Aprendices, 2.
Serán, sin embargo, respetados
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los jornales que superiores a éstos 
rijan en la actualidad. Para los 
aprendices, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en la presente base, será 
de aplicación lo que preceptúa la 5.a.

Base 30. Las Empresas están 
obligadas a facilitar impermeables 
a los empleados que tengan que 
efectuar trabajos en la calle.

Base 31. Cuando el trabajo obli
gue al desplazamiento del personal 
fuera de su demarcación, los gastos 
de manutención y desplazamiento 
correrán a cargo de la Empresa.

Centrales de tercera categoría.
Base 32. Serán de aplicación a 

estas Centrales, en cuanto ello sea 
posible, el contenido de las bases
1. a, 2.a, 3.a, 4.a, 6.a, 7.a, 8.a, 11, 
12, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 de las 
precedentes.

Base 33. Igualmente les será 
aplicable la base 9.a, bien entendi
do que las vacaciones se reducirán 
a siete dias, y que el trabajo de los 
que las disfruten se procurará sea 
realizado por el resto de los obreros 
en horas extraordinarias, que les 
serán abonadas en la forma que las 
leyes previenen.

Base 34. En caso de enferme
dad de los obreros, y previa la jus
tificación que la Empresa juzgue 
pertinente, ésta abonará al enfermo 
su haber íntegro durante ocho días, 
bien entendido que sólo se disfruta
rá de este derecho una vez cada 
año.

Base 35. F.l personal afecto a 
Centrales de tercera categoría, po
drá ser dedicado a tqdos los servi
cios de las mismas.

Base 36. El jornal mínimo que 
percibirá este personal será de cua
tro pesetas. Serán, sin embargo, 
respetados los que, superiores a 
éste, rijan en la actualidad.

Base 37. Las precedentes bases 
tendrán una duración de dos años, 
y se entenderá prorrogada su vi
gencia por tácita reconducción, si no 
fuesen denunciadas con tres meses 
de antelación a la fecha de su ven
cimiento.

BASES DE TRABAJO PARA AGUA

Base A. Será de aplicación a 
los servicios de agua, sometidos a 
la jurisdicción de este Jurado Mixto, 
cuanto se dispone en las bases 1.a,
2. a, 3.*, 4.a, 5.a, 6.a, 8.a, 9.a. 10, 11’ 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,’21,’ 
22, 23, 24, 25 y 37 de las aproba
das por el Jurado en 12 de abril 
del corriente año, para el gremio de 
electricidad.

Base B. Los jornales mínimos 
del personal afecto a los servicios 
de agua, con arreglo a la clasifica
ción con que figuren en las planti
llas, serán los siguientes:

Capataz o encargado, 10 pesetas. 
Instaladores de primera, 8‘25. 
Instaladores de segunda, 7‘75.
Ayudantes adelantados, 7.
Ayudantes, 6‘75.
Peones fijos, 6.
Guardas de la toma, 6.
Guardas de depósito, 5.

Las precedentes bases fueron 
aprobadas por el Jurado Mixto de 
Electricidad, Gas y Agua, en sesio
nes celebradas al efecto los dias 4, 
7, 11, 13, 22, 25 y 28 de marzo pró
ximo pasado y 11, ¡2 y 13 de abril 
último y por el Ministerio de Traba
jo y Previsión en resolución de 18 
de octubre del corriente año, excep
ción hecha de la 9.a, que fué redac
tada por el expresado Jurado Mixto 
en sesión de 8 de los corrientes, si
guiendo las instrucciones de la men
tada resolución ministerial, teniendo 
los acuerdos en ellas contenidos 
fuerza de Ley, y siendo, en conse
cuencia, de obligatorio cumplimien
to para todos los industriales y de
pendientes de este gremio en toda 
la provincia de Burgos, en la forma 
establecida en las disposiciones le
gales.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 10 de noviembre de 1933. 
=Firmado: El Presidente, Luis D. 
Picazo. = Por acuerdo del jurado 
Mixto: El Secretario, Mariano Fer
nández.

DELEGACION DE CAPELLANIAS DEL ARZOBISPADO 
DE BÜRGOS

EDICTO

Habiéndose pedido la conmuta
ción de los bienes de la Capellanía 
familiar fundada en Villagalijo por 
D. Andrés San Juan Benito, pbr sus 
parientes D.a Petra, D.a Inés, doña 
D.” Isabel y D. Clemente Benito, 
por el presente se llama y emplaza 
a todos los que se crean con dere
cho a hacer la conmutación de refe
rida Capellanía, para que en el tér - ■ 
mino de sesenta "días, que se empe- : 
zarán a contar desde la publicación i 
del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, se personen ! 
en la Delegación de Capellanías, 
sita en la planta baja del Palacio 
Arzobispal, a hacer uso de su dere
cho, pues pasado dicho término sin 
comparecer, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Burgos 23 de noviembre de 1933. 
— Dr. Pedro Ruiz Monge.

------------------ 1—0 • ---------------

CAMARA OFICIAL
DE COMERCIO E INDUSTRIA DE RRIV1ESCA

Convocatoria.

En cumplimiento de lo ordenado 
por la Orden Ministerial de Comer
cio e industria de 27 de octubre úl
timo, en relación con lo preceptúa 
do por los artículos 41 y siguientes 
del Reglamento Orgánico de 26 de 
julio de 1929, se convoca a eleccio
nes para la renovación trienal de los 
miembros de esta Cámara, las que 
se celebrarán el dia 17 de diciembre 
próximo, desde las nueve a las tre
ce horas, designándose como cole
gio único, el domicilio de dicha Cá
mara, calle del Excmo. Sr. D. Nice- 
to Alcalá Zamora, número 18, piso 
primero.

Corresponde ser elegidos dos 
miembros por la categoria ptimera 
de la sección de comercio y uno por 
la categoría segunda de referida sec- 

, ción de comercio y a otros dos 
i miembros por la categoría única de 
> la sección de Industria, practicándo

se silmultáneamente las elecciones 
para dichas secciones y categorías.

La proclamación de candidatos se 
verificará desde las once a las trece 
horas del día 12 de expresado mes 
de diciembre en el domicilio de la 
Cámara,a cuyo efecto, a tenor de lo 
ordenado en el artículo 45 del cita
do Reglamento, aquella estará cons
tituida, y, caso de que el número de 
los proclamados sea inferior a los 
que corresponda elegir, se procede
rá de conformidad a lo prevenido 
por el párrafo segundo del artículo 
46 del Reglamento ya mencionado.

Briviesca 23 de noviembre de 
1933.=Moises Araco.

Alcaldía de ban Mames de Burgos.
Aprobada por este Ayuntamien

to de mi presidencia la ordenanza 
dei repartimiento general de uti
lidades para el año de 1934, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
durante los cuales puedan exami
narla todos ios vecinos y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no se admi
tirá ninguna.

San Mamés de Burgos 20 de no
viembre de 1933.=EI Alcalde, Flo
rencio Martínez.

Alcaldía de Encío.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1934, se ha
lla de manifi ‘sto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, para que los vecinos pue 
dan examinarle y presentar las recla
maciones que consideren justas, 
transcurrido que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna de las que pu
dieran presentarse.

Encio 25 de noviembre de 1933. 
=El Alcalde, Antonio Fontecha.

Igual anuncio hace ei Alcalde de 
Los Barrios de Bureba.

PMnir «i ARES

Alcaldía de Vilviestre del Pinar.
Autorizado por el Distrito fores

tal y por acuerdo de este Ayunta- 
tamiento, el dia 16 de diciembre pró
ximo venidero, a las once horas, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
de esta villa la subasta extraordina
ria de 667 pinos secos y desarraiga

dos, con un volumen de 250 me
tros de madera, en el monte «Ma " 
tarrucha», tasados en 2.000 pesetas.

Seguidamente, y transcurrida me
dia hora, otra subasta de 541 pinos 
secos y desarraigados, con un vo
lumen de 153 metros de madera, en 
el monte «El Monte», tasados en 
1.365 pesetas y con sujeción al plie
go de condiciones, publicado en el 
Boletín Oficial de esta piovincia 
número 171, de fecha 27 de julio úl
timo y de conformidad con lo pre
visto en los artículos 162, 163 y 164 
del Estatuto y Reglamento de con
tratación de obras y servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924, bajo 
mi presidencia o en quien la dele
gue, la de otro miembro de la Cor
poración, un funcionario de Montes 
si lo desea y-el Secretario del Ayun
tamiento.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, todo de acuerdo 
con lo antes dispuesto y sujetándo
se al modelo corriente para estos 
actos.

Vilviestre del Pinar 27 de noviem
bre de 1933.=E1 Alcalde, Gerardo 
Andrés.
-------------- e- tuwem»™----------------------------------------

Alcaldía de Garniel de Hizán.
Por acuerdo del Ayuntamiento, se 

saca a concurso la plaza de gestor 
encargado de la Recaudación de las 
exacciones establecidas sobre dere
chos de tasa del matadero, puestos 
públicos y pesas medidas, por todo 
el año de 1934, bajo el tipo de 3.850 
pesetas, bajo las bases y pliegos de 
condiciones aprobados por el Aunta- 
miento, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del mismo a dispo
sición de los interesados.

El concurso tendrá lugar ei dia 17 
de diciembre próximo venidero, en 
la casa consistorial y hora de las 
once, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia del Teniente de 
Alcalde y Secretario de la Corpora
ción, debiendo los concursantes 
consignar en la Depositaría munici
pal el 5 por 100 del tipo del con
curso, debiendo hacer las proposi
ciones por pujas a la llana, adjudi
cándose la gestión a la persona que 
ofrezca mayor garantía.

Gumieí de Hizán 27 de noviembre 
de 1933.=EI Alcalde, Pablo Pérez.
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